
 

 
Barcelona, 8 de mayo de 2019 

 

 
 

 
 

HECHO RELEVANTE 

 

Almirall, S.A. (ALM.MC), en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley del Mercado de Valores, anuncia 
que: 

Que el Consejo de Administración de la Sociedad, en reunión celebrada en fecha de hoy tras la Junta 
General de Accionistas, ha adoptado, entre otros, los siguientes acuerdos: 

1) Reelegir a Don Jorge Gallardo Ballart como Presidente del Consejo de Administración de la 
Sociedad. 

2) Nombrar a Sir Tom McKillop como Vicepresidente del Consejo de Administración, habida cuenta 
la vacante producida en el cargo dada la anunciada no aceptación del cargo de consejero por 
parte del que hasta ahora fue Vicepresidente, Don Daniel Bravo Andreu, según se ha explicado 
en el Hecho Relevante relativo a los acuerdos de Junta General comunicado igualmente hoy 
mismo a CNMV. 

3) Ratificar y reelegir en lo menester a Doña Karin Dorrepaal, Don Enrique De Leyva Pérez y Don 
Antonio Gallardo Torrededía como miembros de la Comisión de Auditoría, reeligiéndose asimismo 
a la Sra. Dorrepaal y al Sr. Gallardo Torrededía como Presidente y Secretario de la Comisión 
respectivamente. 

4) Ratificar y reelegir en lo menester a Sir Tom McKillop y Don Gerhard Mayr como miembros de la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones, y nombrar a Doña Georgia Garinois-Melenikiotou 
como miembro de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, designándose a Don Gerhard 
Mayr como Presidente de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, y a Sir Tom McKillop 
como Secretario de la indicada Comisión. Por tanto, la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones estará formada en lo sucesivo por 2 de los miembros ya existentes (Don Gerhard 
Mayr -Presidente- y Sir Tom McKillop -Secretario-) y por Doña Georgia Garinois-Melenikiotou. 

5) Ratificar y reelegir en lo menester a Don Carlos Gallardo Piqué como miembro de la Comisión de 
Dermatología, que por lo tanto seguirá estando compuesta por el Sr. Gallardo Piqué, el Dr. Seth 
J. Orlow (Presidente), Doña Georgia Garinois-Melenikiotou y Don Peter Guenter (Secretario). 

6) Modificar el artículo 13 del Reglamento del Consejo de Administración de la Sociedad, que en lo 
sucesivo tendrá la redacción que obra en el Anexo nº1 a este Hecho Relevante.  

 
 
 
 
 
 

Acuerdos del Consejo de Administración 



 

 

 
 

Anexo nº1 

 

Artículo 13.-  Comisión de Auditoría. Composición, competencias y funcionamiento 

1.  Se constituirá en el seno del Consejo de Administración una Comisión de Auditoría con arreglo 
a las siguientes reglas: 

a) La Comisión de Auditoría estará compuesta por un mínimo de tres (3) Consejeros, todos 
ellos no ejecutivos, la mayoría de los cuales al menos deberán ser consejeros 
independientes y uno de ellos será designado teniendo en cuenta sus conocimientos y 
experiencia en materia de contabilidad, auditoría o en ambas. Los miembros de la 
Comisión serán nombrados por el Consejo de Administración. En su conjunto, los 
miembros de la Comisión tendrán los conocimientos técnicos pertinentes en relación con 
el sector de actividad al que pertenezca la entidad auditada. 

b) El Presidente de la Comisión de Auditoría será elegido de entre los Consejeros 
independientes, debiendo ser sustituido cada cuatro años, y pudiendo ser reelegido una 
vez transcurrido un plazo de un (1) año desde su cese. 

c) Actuará como Secretario aquel que resulte designado de entre sus miembros. 

2. Sin perjuicio de las demás funciones que le atribuyan este Reglamento, los Estatutos Sociales 
así como la Ley de Sociedades de Capital, la Comisión de Auditoría ejercerá las siguientes 
funciones básicas: 

 Informar a la Junta General sobre las cuestiones que se planteen en relación con aquellas 
materias que sean competencia de la Comisión, y, en particular, sobre el resultado de la 
auditoría explicando cómo esta ha contribuido a la integridad de la información financiera 
y la función que la comisión ha desempeñado en ese proceso. 

 Elevar al consejo de administración las propuestas de selección, nombramiento, 
reelección y sustitución del auditor de cuentas, responsabilizándose del proceso de 
selección, de conformidad con lo previsto en los artículos 16, apartados 2, 3 y 5, y 17.5 
del Reglamento UE nº537/2014, de 16 de abril, así como las condiciones de su 
contratación y recabar regularmente de él información sobre el plan de auditoría y su 
ejecución, además de preservar su independencia en el ejercicio de sus funciones. 

 Supervisar la eficacia del control interno de la sociedad, la auditoría interna y los sistemas 
de gestión de riesgos, incluidos los fiscales, así como discutir con el auditor de cuentas 
las debilidades significativas del sistema de control interno detectadas en el desarrollo de 
la auditoría, todo ello sin quebrantar su independencia. A tales efectos, y en su caso, 
podrán presentar recomendaciones o propuestas al órgano de administración y el 
correspondiente plazo para su seguimiento. 

 Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera 
preceptiva y presentar recomendaciones o propuestas al órgano de administración, 
dirigidas a salvaguardar su integridad. 

 Supervisar la política de control y gestión de riesgos que inciden en la consecución de los 
objetivos corporativos. 



 

 

 Revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de riesgos, para que los 
principales riesgos se identifiquen, gestionen y den a conocer adecuadamente. 

 En relación con la política y la gestión de riesgos: 

(a) Identificar los distintos tipos de riesgo (operativos, tecnológicos, financieros, legales, 
reputacionales) a los que se enfrenta la Sociedad, incluyendo entre los financieros 
o económicos, los pasivos contingentes y otros riesgos fuera de balance. 

(b) Identificar la fijación del nivel de riesgo que la Sociedad considere aceptable. 

(c) Identificar las medidas previstas para mitigar el impacto de los riesgos identificados, 
en caso de que llegaran a materializarse. 

(d) Identificar los sistemas de información y control interno que se utilizarán para 
controlar y gestionar los citados riesgos, incluidos los pasivos contingentes o 
riesgos fuera de balance. 

 Revisar las cuentas de la Sociedad, vigilar el cumplimiento de los requerimientos legales 
y la correcta aplicación de los principios de contabilidad generalmente aceptados, 
contando para ello con la colaboración directa de los auditores externos e internos. 

 Conocer el proceso de información financiera, los sistemas de control internos de la 
Sociedad, comprobar la adecuación e integridad de los mismos y revisar la designación 
o sustitución de sus responsables. 

 Establecer las oportunas relaciones con el auditor externo para recibir información sobre 
aquellas cuestiones que puedan suponer amenaza para su independencia, para su 
examen por la comisión, y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo 
de la auditoría de cuentas, y, cuando proceda, la autorización de los servicios distintos de 
los prohibidos, en los términos contemplados en los artículos 5, apartado 4, y 6.2.b)  del 
Reglamento (UE) n.º 537/2014, de 16 de abril, y en lo previsto en la sección 3.ª del 
capítulo IV del título de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, sobre el 
régimen de independencia, así como aquellas otras comunicaciones previstas en la 
legislación de auditoría de cuentas y en las normas de auditoría. En todo caso, deberán 
recibir anualmente de los auditores externos la declaración de su independencia en 
relación con la entidad o entidades vinculadas a esta directa o indirectamente, así como 
la información detallada e individualizada de los servicios adicionales de cualquier clase 
prestados y los correspondientes honorarios percibidos de estas entidades por el auditor 
externo o por las personas o entidades vinculados a este de acuerdo con lo dispuesto en 
la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. Asimismo, también 
respecto al auditor externo: 

a) Recibir regularmente del auditor externo información sobre el plan de auditoría y los 
resultados de su ejecución, y verificar que la alta dirección tiene en cuenta sus 
recomendaciones. 

b) Asegurar su independencia y, a tal efecto: (i) que la Sociedad comunique como hecho 
relevante a la CNMV el cambio de auditor y lo acompañe de una declaración sobre 
la eventual existencia de desacuerdos con el auditor saliente y, si hubieran existido, 
de su contenido; (ii) que se asegure que la Sociedad y el auditor respetan las normas 
vigentes sobre prestación de servicios distintos a los de auditoría, los límites a la 
concentración del negocio del auditor y, en general las demás normas establecidas 



 

 

para asegurar la independencia de los auditores; y (iii) que en caso de renuncia del 
auditor externo examine las circunstancias que la hubieran motivado. 

c) En el caso de grupos, favorecer que el auditor del grupo asuma la responsabilidad 
de las auditorías de las empresas que lo integren.  

d) Velar que la retribución del auditor externo por su trabajo no comprometa su calidad 
ni su independencia. 

e) Asegurar que el auditor externo mantenga anualmente una reunión con el pleno del 
Consejo de Administración para informarle sobre el trabajo realizado y sobre la 
evolución de la situación contable y de riesgos de la Sociedad. 

 Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de cuentas, un 
informe en el que se expresará una opinión sobre si la independencia de los auditores de 
cuentas o sociedades de auditoría resulta comprometida. Este informe deberá contener, 
en todo caso, la valoración motivada de la prestación de todos y cada uno de los servicios 
adicionales a que hace referencia la letra e) del artículo 529.quaterdecies.4 de la Ley de 
Sociedades de Capital, individualmente considerados y en su conjunto, distintos de la 
auditoría legal y en relación con el régimen de independencia o con la normativa reguladora 
de la actividad de auditoría de cuentas. 

 Supervisar el cumplimiento del contrato de auditoría, procurando que la opinión sobre las 
Cuentas Anuales y los contenidos principales del informe de auditoría sean redactados de 
forma clara y precisa, así como evaluar los resultados de cada auditoría. 

 Supervisar el proceso de elaboración, la integridad y la presentación de la información 
financiera relativa a la sociedad y, en su caso, al grupo, revisando el cumplimiento de los 
requisitos normativos, la adecuada delimitación del perímetro de consolidación y la correcta 
aplicación de los criterios contables. 

 Revisar la información financiera periódica que deba suministrar el Consejo a los mercados 
y a sus órganos de supervisión. 

 Informar, con carácter previo, al Consejo de Administración sobre todas las materias 
previstas en la Ley, los estatutos sociales y en el reglamento del consejo y en particular, 
sobre: 

(i) la información financiera que la sociedad deba hacer pública periódicamente. La 
Comisión de Auditoría deberá asegurarse de que las cuentas intermedias se formulan 
con los mismos criterios contables que las anuales y, a tal fin, considerar la 
procedencia de una revisión limitada del auditor externo. 

(ii) la creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o 
domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales, 
así como cualesquiera otras transacciones u operaciones de naturaleza análoga que, 
por su complejidad, pudieran menoscabar la transparencia del grupo. 

(iii) las operaciones con partes vinculadas. 

 Supervisar el cumplimiento de la normativa respecto a las operaciones vinculadas. En 
particular velará por que se comunique al mercado la información sobre dichas operaciones, 
en cumplimiento de lo establecido en la legislación vigente. 



 

 

 Examinar el cumplimiento del Reglamento Interno de Conducta, del Reglamento del 
Consejo de Administración y, en general, de las reglas de gobierno de la Sociedad y hacer 
las propuestas necesarias para su mejora.  

 Recibir información y, en su caso, emitir informe sobre las medidas disciplinarias que se 
pretendan imponer a miembros del alto equipo directivo de la Sociedad. 

 Asumir la responsabilidad del seguimiento y detalle del Modelo de Prevención y Gestión 
de Riesgos Penales, en los términos establecidos en el indicado Modelo en cada 
momento. 

 Velar por la independencia y eficacia de la unidad que asume la función de auditoría 
interna; proponer la selección, nombramiento, reelección y cese del responsable del 
servicio de auditoría interna; proponer el presupuesto del servicio; aprobar la orientación 
y sus planes de trabajo, asegurándose de que su actividad esté enfocada principalmente 
hacia los riesgos relevantes de la sociedad; recibir información periódica de sus 
actividades; y verificar que la alta de dirección tiene en cuenta las conclusiones y 
recomendaciones de sus informes. 

 Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar, de forma 
confidencial y, si resulta posible y se considera apropiado, anónima las irregularidades de 
potencial trascendencia, especialmente financieras y contables, que adviertan en el seno 
de la Sociedad. 

 Ser informada sobre las operaciones de modificaciones estructurales y corporativas que 
proyecte realizar la Sociedad para su análisis e informe previo al Consejo de 
Administración sobre sus condiciones económicas y su impacto contable y, en especial, 
en su caso, sobre la ecuación de canje propuesta. 

3.  La Comisión de Auditoría se reunirá, de ordinario, trimestralmente, a fin de revisar la 
información financiera periódica que haya de remitirse a las autoridades bursátiles así como la 
información que el Consejo de Administración ha de aprobar e incluir dentro de su 
documentación pública anual. Asimismo, se reunirá a petición de cualquiera de sus miembros 
y cada vez que lo convoque su Presidente, que deberá hacerlo siempre que el Consejo o su 
Presidente solicite la emisión de un informe o la adopción de propuestas y, en cualquier caso, 
siempre que resulte conveniente para el buen desarrollo de sus funciones. 

4. La Comisión de Auditoría deberá dar cuenta de su actividad y responder del trabajo realizado 
ante el primer pleno del Consejo de Administración posterior a sus reuniones. Asimismo la 
Comisión deberá levantar Acta de sus reuniones, de la que remitirá copia a todos los miembros 
del Consejo. La Comisión de Auditoría elaborará un informe anual sobre su funcionamiento 
destacando las principales incidencias surgidas, si las hubiese, en relación con las funciones 
que le son propias. Además, cuando la Comisión de Auditoría lo considere oportuno, incluirá 
en dicho informe propuestas para mejorar las reglas de gobierno de la Sociedad. El informe de 
la Comisión de Auditoría se adjuntará al informe anual sobre el gobierno corporativo de la 
Sociedad y estará a disposición de accionistas e inversores a través de la página web. 

El Consejo de Administración deberá deliberar sobre las propuestas e informes que la Comisión 
le presente. 

5. La Comisión de Auditoría podrá convocar a cualquiera de los miembros del equipo directivo o 
del personal de la Sociedad e incluso disponer que comparezcan sin presencia de ningún otro 
directivo. Estos sujetos estarán obligados a asistir a las sesiones de la Comisión de Auditoría y 



 

 

a prestarle su colaboración y acceso a la información de que dispongan. La Comisión podrá 
igualmente requerir la asistencia a sus sesiones de los auditores de cuentas. 

 
6. Para el mejor cumplimiento de sus funciones, la Comisión de Auditoría podrá recabar el 

asesoramiento de expertos externos, cuando lo juzgue necesario para el adecuado 
cumplimiento de sus funciones. 

 
7. La Sociedad dispondrá de una función de auditoría interna que, bajo la supervisión de la 

Comisión de Auditoría, vele por el buen funcionamiento de los sistemas de información y control 
internos. El responsable de la función de auditoría interna deberá presentar a la Comisión de 
Auditoría su plan anual de trabajo, asimismo deberá informarle directamente de las incidencias 
que se presenten en su desarrollo y deberá someter a la Comisión, al final de cada ejercicio, 
un informe de actividades. 

 

 

Atentamente,  

Pablo Divasson del Fraile 
Investor Relations & Corporate Comms. Department 
investors@almirall.com 


